
PEDIDO No. 054/19 

HACIENDA I ~ n/O t~ 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN; PROVEEDOR: DIFUSIÓN DE INFORMACiÓN. S.A. DE C.V. PLAZO O PERlODD DE EJECUCiÓN PARA 

ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN 
OE lOS SEIIYIGIOS' 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCIÓN: CALLE AlDAMA .... 7" INTERIOR 8 

A PARTIfl OEL 215 DE OCTUBRE y HASTA El 
26 DE NOVEMBRE DE 2C119 

No. DE PARTIDA 

REQUISICIÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA: DEL CARMEN AlCAlDiA: COYOACAN 

R. F C. C.P. 04100 
FRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO APODERADA LEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO. AGRARISMO 227. COl. ESCANDÓN . C.P. 
C. ROCIO TRINIDAD GARCIA BADlLlO 11800. AlCAlOIA MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE 

MÉXICO 615 36201 DE CQNFORMIOI\O CON lO ESTABlECII)O 

R.F.C. DIN190208Cl8 ESTRATIFICACiÓN: peOUEÑA EN El ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA CONDICK)NES DE PAGO; UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

PROCEOIMI€NTO DE ADQUISICIÓN O ABIERTO O PRESUPUESTAL: TITULAR OEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 
CONTItIITACIÓN: LAS OBLIGACIONES DEl PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO 

ADJUOICACIÓN oIR(CTII 0 GP· 178·2019 PARA QUE PROCEDA El PAGO ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO. 
IIRTlCULO 41 f RACCiÓN I l.A.A.SS,P. NO ABIERTO 

PREC IO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓ N DE LOS BIENES O SERVIC IOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

M O NEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NAC IONAL 

ÚNICA 
P RES TACiÓN DE LOS SERVIC IOS DE E S PACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS. PARA LA DIFU S iÓ N DE LA CAMPAÑA DE 

1 SERVIC IO $172.413.79 $172.413 .79 
COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJER C ICIO F ISCAL 2019 . DENOMINADA ' PALABRA D E PRODUCTOR' 

SUBTOTAL $172,413.79 

IMPORTE CON LETRA: (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16% IVA $27,586.21 

TOTAL $200,000.00 

APODERADO LEGAl. TITULAR OH AREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El 
CUMPLIMIENTO DEl PEDIDO. 

,l1~ ~ 
LIC. RAMÓN ERNÁND ~:N uc. H_~ AU:RE~CHÁVEZ MAYA 

COORDINADOR GENERAL DE ANÁL IS SECTO 111. • PLANEAClÓN ESTRATtGIU. y SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL y ENLACE INSTITUCIONAL 
COMU lCAC1ÓN SOCIAL 

¿ 
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PEDIDO No. 054/19 

Primera.-Objeto.< Bajo los terminos y condiciones de aste Pedido "El Proveedor" se obliga con "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y PesqueroM
, en adelante " la Financiera" a prestar los sel"llicios y en su caso la instalación de 

los mismos, conforme a Las características, especificaciones, términos y condiciOlles que se establecen en el presente Pedido. '1 en el (los) anexo(s) que se agrega(n) al presente Pedido, el(los) cual(es) una vez firmado(s) poi" las partes forrnará(n) parte integral del 
mismo. 
Segunda Precio.- Como contraprestación de los servicios del presente Pedido, "la Financiera" se obliga a pagar a "El Proveedor" la cantidad que resuHe de la aceptación de los servicios prestados de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Anexo 
Técnico (Anexo Uno) y una vez que estos hayan sido recibidos a entera satisfacción de "la Financiera"; y tomando como base los precios unitarios establecidos en la Cotización (Anexo Dos) presentada por "El Proveedor" , los cuales una vez rubncados por "las 
Partes" , se agregan al presente Pedido como anexos, para fonnar parte integrante del mismo. 

Asimismo " la Financiera" y "El Proveedor" convienen expresamente que. en caso de discrepancia entre el Anexo Técnico y el presente Pedido, prevalecerá lo establecido en el Anexo Téclllco. 

Tercera.- Condiciones de Entrega o Prestación del Servicio.- Derivado de la Preslación de "El Servicios" que por este mediO se contrata. "El Proveedor" se obliga a entregarlos a el llc. Héctor Alfredo Chávez Maya. Subdirector Corporativo de ComunicaCión 
Social y Enlace Institucional. como responsable de administrar y verificar el cumpltmiento del presente Pedido y de validar su contenido en "la Financiera" , de acuerdo a las condiCIOnes y plazos establecidos en los Anexos. 
Los entrega bies en cuestión se tendrán por recibidos a entera satisfacción de "la Financiera" cuando éstos cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente Pedido y en el Anexo Uno y cuenten con la validación del servidor publico 
mencionado en el párrafo anterior. qUien además será responsable de los mismos. 
Cuarta.- Condiciones de Pago.- Para que la obligación de pago se haga exigible a "La Financiera", " El Proveedor" previamente deberá prestar los servicios del presente Instrumento juridK:o a entera satisfacción de " la Finantiera" y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
A) Que "El Proveedor" envie al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido de " la Financiera" . al correo electrónico que para tal efecto le Indique dicha área. el(los) comprobante(s) fiscal{es) digitales por inlernet 
correspondienle(s) en sus versiones .xml y .pdf. Io(s) que deberá(n) de cumplir coo todos los requisaos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables: 
B) Que Junto con el(los) comprobanle(s) fiscal(es} digitales por inlemet referido(s). "El Proveedor" anexará la documenlación que acredile la oportlrla entrega de los bienes o prestación de los servicios y 
C} Que el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por internel correspondienle(s) y la dotumentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con todos y cada uno de los requisitos estableCidos en el presente Pedido a entera sallsfacclÓn de " la Financiera" . 
incluyendo los archivos electrónicos con terminación .xml y .pdl. 
" La Finantiera" se obliga a pagarle a " El Proveedor" en el domicilio de la "La Financiera" ubicado en Agrarismo 227. Sexto Piso. Col. Escandón. Miguel Hidalgo. o previa autorización por escrilo de " El Proveedor" a través de medIOS de pago eleclrónlCO a la 
cuenta bancaria que señale el mismo. dicho pago se realizará, en moneda nacional. dentro de los veinte dias naturales siguientes a partir de la recepción de el(los) comprobante(s) flscal{es) correspondiente(s). 
En caso de correccIOnes a el{los) comprobante(s) fiscal{es) digital(es) por internet. dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. " La Financiera" a través del área responsable de adminislrar 'i verificar el cumplimiento del presente Pedido. indicara por 
escrrto a " El Proveedor" las defltiencias que deberá corregir para que una vez corregidas Io{s) presente de nueva cuenta para reiniciar ellrámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que "El Proveedor" presente las 
correcclooes. no se computará dentro del plazo para el pago. 
e::, h, ,h ...... ",,,,"" .. " ..... ... "'~n ~ ........ h.<o • .:." ... ¡n'"",.,,, "¡ ... h,,~ ,.."n""...-I .. ~ ,,1 ni .. e,no ,;"", .. ,. ,.,,, "", .. " no ... "" ""I; .. ~"" "c" .... tvi ... i ......... ., .. " ,.."nI" ....... ,,1 "ni ..... 1r> "1 " .. 1 ..... ,," ..... ..v.";~; ... ¡,..,n .. " ", ..... "",,,,,,,,n',,,,,, <:: ..... ,iri"" " .. 1 <::",..,,.,, P',h' i ..... 
Quinta.- Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Servlcio.- "la Financiera" y "El Proveedor" convienen que la vigencia empezará a surtir sus efectos a partir del día 28 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019, y el plazo para la 
prestación de los servicios deberá ser a partir del 28 de octubre de 2019 y hasta el 26 de noviembre de 2019; concluido dicho plazo. no podrá haber prórroga automática por el simple transclXSO del tiempo y terminará sin necesidad de que medie escrilo de 

alguna de las partes. Si tenninado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido "la Financiera" luvlere la necesidad. de aumentar la cantidad de los servicios pactados originalmente por parte de "El Proveedor" . se requerirá por escrrto la celebración de 
un nuevo Pedido o convenio seoun corresoonda. de conformidad con la normativldad de la materia. 
Sexta.- Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor. - Ninguna de "las Partes" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunclaliva y no 

limitativa, los que den origen a los casos de suspensión y tenninación anticipada del contrato a que se refieren sus cláusulas de "suspensión" y de "tenniflación anticipada". 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecmiento proveniente de ta naturaleza o del hombre cara<:terizado por ser imprevisible, inevitaole, irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de " las Partes" . y que imposibilitan el cumplimiento de lodas o 
alguna de las obligaciones previstas en el cootrato, siempre y cuando " las Partes" no hayan dado causa o contribuido a eHos. 

La falta de previsión, la negligencia o la impericia lécnica de "El Proveedor" . que le impida el cabal cU'llplimiento de las obligaciones del presente contrato no se considerarán caso fortUito o fuerza ma'JOf. 
Cuando se presenle caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "El Proveedor" podrá solicitar al área responsable de administrar y venficar el cumplimiento del contrato en " La Financ iera" le sea otorgada una prÓfroga para el cumplimiento de las obligaCiones 
establecidas en éste contrato. quien determinará la procedencia de otorgar o no dicha prórroga. la solicitud deberá ser presentada por escrito. debidamente fundada y motivada y con cinco dias hábiles de anticipaCión cuando sea posible, o bien. dentro de los CincO 
días hábiles posteriores al evento 

En el supuesto de que " El Proveedor" obtenga la prórroga correspondiente. a efecto de aplazar la fecha o plazo para la prestación de " El Servicio" deberá de formalizarse el convenio modificalorlo respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencIOnales. 
Tratándose de causas imputables a " la Financiera" no se requerirá de la solicitud por escrito de "El Proveedor" , en este supuesto no procederá la aplicaCión de penas convencIOnales. por atraso y " la Financiera" podrá modificar la fecha o plazo para la 
prestación de " El Servicio", para lo cual deberá de notificar a "El Proveedor" con cinco dias hábiles de anticipación, a efetlo de que se proceda a la formalización del convenio modificatorio respectivo. 
En caso de que " El Proveedor" no obtenga la prórroga de referenCia, por ser causa imputable a ésle el atraso, se hará acreedor a la aplicación de pena con~encional correspondiente. 

Séptima." Area Requirente y Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en "La Financiera".- El Area Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de " El Proveedor" , y qUien se encargará 
de todas las acciones operalivas y de enlate concerniente al cumplimiento del objeto de este Pedido, será la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, por conducto del Lic. Héttor Alfredo Chave:z Maya. Esta responsabihdad 
quedará a cargo del servidor público que sustituya a la persona anteriormente señalada. 

~tava. · Garantia de Cumplimiento.- Para garanlizar el cumplimiento de las obligaciones del presente Pedido. " El Pro~eedor" en lérminos de lo dispuesto por el artiCllIo 48 de la Ley de AdquisK:iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. se obliga a 
pt"esentar a " la Financiera" en un plazo máximo de 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma del presente instrumenlo, una póliza de fianza expedida por una institUCIÓn de fianzas autorizada para ello. por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del Pedido sin considerar el lmpueslo al Valor Agregado. misma que deberá considerar lo slguienle: 
a) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
b) Ser expedida a favor de " la Finantiera". 
t) Contener la Indicación del importe total garantizado con número y letra. 
d) La informaCión correspondiente al numero de Pedido, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
el Nombre o denominación social de '"El Proveedor" . 

f) Domicilio de "El Proveedor" . 
g) Que la garantia de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 
h) Que!a afianzadora e)(presamente consienle en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a lodas las estipulaciones contenidas en el Pedido: 2) Para cancelar la fianza. será requisilo contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones conlractuales; 3) 
La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantite y tontinuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido. asi como durante la substanciación de todos los reclSsos legales o de los juicios qtle se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definiliva que quede firme; 4) l a afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Inshtuclones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas. aun para el 
caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida: 5) Pagará a '·La Financiera" la cantidad garantIZada. o la parte proporcional de la mIsma posteriormente a que se le haya 
aplicado a " El Proveedor" la totalidad de las penas convencionales establecidas en el Pedido, mIsmas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el f~do: 6) Que en caso de incumplimiento por parte 
de " El Proveedor" . podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los aniculos 279. 280 y 282 de ta ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. o bien a traves del articulo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servidos Financieros 
Fn el lilJolJe!tto de OllA el monto ola70 o vÍCIenr.ia del oreliente Pedido se modifioue "Et Proveedor" ~e oblioa a mantener la fian:>a en el oorcen!¡¡,ie ÍCIu¡:¡1 al 10% Idie:> nor ciflnto \ df!1 ml~mo 
Novena.- Profesionalismo y Confidentialidad.- " El Proveedor" se obliga a que toda la informatión suministrada por " la Financiera", o a la que tenga acceso. sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última. por consIguiente le está expresamente 
prohibido a " El Proveedor" transmitir. divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o reservada y esta sera manejada por " El Proveedor" con carácler estrK:lamenle confidencia l o reservada. 
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PEDIDO No. 054/19 

la informacIÓn y/o docl.mentaclÓn a que tenga acceso " El Proveedor" contlE!ne o puede contener Información que se encuentra sujeta a al secreto bancarIO y/o fiduciarIO o a cualqulElr otro secreto establecido en las dlsposlClOOes aplicables, por lo tanto, " El 
Proveedor" debera guardar absoluta confidencialidad respecto del contef'lldo de dIChos dOCl.menlOS y/o If\lorm3CIÓn, el'l el supuesto de que " El Proveedor" II"ICUI'Tlpla con esta obllgaoón, deberá pagar a "la Financiera" daños y pef]UIClOS que le ocaSIOne, asmlsmo 
en este acto libera ncondlClooslmente a " La Financieran de las consecuencias, obllgandose a sacarla en paz y a salvo de cualesqulE!ra redamaclÓn que a ese respecto le hlCl&fe cualqulE!r tercero a "La Financiera H

, 

"El Proveedor" adoptará precauciones razonables para pl'oteger la ¡,.,formación confidencial o reservada de " La Financlera". Como minimo. tales precauclOOes serán tan estnctas como las que cada una de "las partes" adopta para proteger SU pl'opla informaCión 
confidenc1310 reservada. "La Financ iera" comunicará la informacIÓn confidencial o reservada a " El Proveedor" que este necesite conocer para rea lizar ' los ServiciOS', tal comunicacIÓn se hará sujeta a las obl¡gaciones de confidencialidad Impuestas por el presente 
Pedido. Por tal motIVO, " El Proveedor" asume expresamente cualquier responsabilidad que se denve del II'ICl.mplimlento por parte de sus respecllvos empleados a las obligaCIoneS de confidencia~dad descritas en el presente Pedoo Cuando la informacIÓn 
confidencial o reservada ya no sea necesana, " El Proveedor" la devolvera a " La Fin anciera" o ta destrull'a. SI esta asi lo solicitara 

" El Proveedor" notlflC3rá Inmedl3tamente a " La Financiera" en caso de descubrr \Xl uso. revelacIÓn o diVulgacIÓn no autoriZados de rn!O(maclón confidel'lCl31 O reservada y cooperara con " La Financiera" en forma razonable para ayudarla a retomar posesIÓn e 
IlY'lpedlf usos no auloflzados adiCionales de SU rlormaclÓn confidencial o reservada. 

" La Financiera" ~Iormará por escnto a "El Proveedor" cuando los códigos, documentos, consumibles y archiVOS deban lener carácter de confidencial , respetando en todo momento las dispoSICiones en maleria de transparencia y acceso a la InformacIÓn pUblICa 

ASIMismo, en cumplimiento a la normabvldad en malena de transparentla y acceso a la InformacIÓn pUblica, el conlentdo del presente Pedido podra ser consultado por cualqulE!r persona f islta y/o moral, SlElmpre y cuando se s,..ete a los procedmlentos eSlablecldos 
en dIChos ordenaml&ntos. S., embargo. aquellos documentos. archivos e informacIÓn que " La Financiera" enlfegue a "El Proveedor'" con caratler de conIideflClal. no podrán ser revelados. 

Décima.- Derechos de Autor, Marcas Registradas. Patentes y/o Derechos de Propiedad Inteleclual.- " El Proveedor" se obliga con " La Financiera" , a responder personal e ilimitadamente de los daños y pe~ulCios que pud~ra causar a "La Financiera" o a 
terceros, SI con motivo de la adquisición de bienes o de prestación de los serviCIOS Viola derechos de autor, patentes 'l/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad Intelectual reservado, en tal virtud, "El Proveedor" manifiesta en este acto baJO 
protesta de decll' verdad, no encontrarse en nnguno de los supuestos de rlracclÓfl admlf1lslJativa y/o delito. establecidos en ta Ley Federal del Derecho de Al.Aor, la Ley de la Propiedad InduslJlal , el Código Penal Federal y demás notmatlvldad aplICable. 

En caso de CJ,Ie sobrevlf1l&ra algt.na reclamatlÓfl en contra de " La Financiera" , por cualquiera de las causas antes mencIOnadas, la única obI¡gac1Ón de esta, seré la de dar aviSO en el domlC~1O previsto en este If1strumento a " El Proveedor" , para que este. u\lllzando 
los medios correspondientes al caso, garantICe salvaguardar a " La Financiera" de cualqulElr conlroverSla liberandole de toda responsabilidad de caratter CIVil, penal. mercantil, adllumstratlVa. fiscal o de cualquier otra índole. 

" El Proveedor" defenderá a " La Financiera" de cualqul9r reclamaCIÓn, demanda o controverSia, sseéndola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gaslos, que la autoridad corresponchente le condene a pagar mediante cualquier resoklC lÓn (O 
arreglo al cual de SU consentlmH:mto); siempre y cuando " La Financiera" notifique Inmediatamente por escnto a "El Proveedor" de la c~ada reclamación. demanda o controversia. 

SI como resultado de una reclamaCión, demanda o controversia de vIOlacIÓn de derechos de aulor, patentes y/o marcas reglslradas de terceros u Olro derecho de propiedad intelectual reservado, un tnbunal compelente prohibiera el uso de un producto "El 

Proveedor" hara los esfuerzos comerCIalmente razonables para que " La Financiera" obtenga el derecho de contlllll3r su 1.1$0. o bien para reemplazarlos por otro{s) equlvalente(s) que sea func:lonal. o modificarlos para que cese la VIOlacIÓn de tales derechos 

Asimismo, en caso de recibir InformaCIÓn sobre una reclamacIÓn, demanda o controverSI3 de viOl3CIórl de derechos de autO(, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de proplE!dad If1telectual reservado relacionada con la adquiSICIÓn de bienes o de 
prestación de los servICIOS, " El Proveedor" podrá, a su costo, y s'" que ello Implique obligaCIÓn alguna (1) tratar de obtener para " La Financiera" el derecho de ConlH'luar usando los bienes o recibiendo la prestacIÓn de los servICIOs presunlamente objeto de la 
reclamaCIÓn, (11) mocllficar el bien o la prestación de los servICios o reemplazarlos. En estos casos, "La Financiera" deberé finalizar Inmediatamente el uso de bienes o la prestaciórl de los serviCIOS. 

En caso de no realizarse las alternatIVas antes citadas "La Financiera" rescll'lClrá el Pedido y " El Proveedor" se obliga a cubrll' los daños y pef)UIClOS que se acred~en. 

" La Financiera" coadyuvará en la defensa de la reclamaCión, demanda o controverSia. cuando esta se Imite a la entrega de documenlos públICOS y prIVadOS, nomles o alguna otra clase de dictamenes o pruebas pel'lCl3les que tengan relaCIón con la reclamatlÓfl 
demanda o controverSia. " El Proveedor" pagará dlrectarnen1e todos los gastos necesarIOs para la defensa de las controverSias de cualquier indole que se hlCl&ren. ASlml5mo. " El Proveedor" debe pagar a "La Financiera" los d8l'l0s que resulten de la suspenSión 
de los j)jenes o la prestacIÓn de los serviCIOS Inherentes a este Pedido. OICha responsabilidad se lim ita al monto total del Pedido. 

Décima Primera,- Daños y Perjuicios' En el Cl.mphmlento del objeto del presente Pedido, " El Proveedor " será responsable de los daños y perj\llCIOS que sufra " la Financiera" con mollvo de su actuacIÓn profesKlflal. técnICa y/o laboral en forma negligente o 
dolosa. 
" El Proveedor". se obliga a cubrir a " La Financiera" las cantidades que por su acluaclÓfl neg\IgerlIe o dolosa, If1Cluyeodo la de sus empleados. tenga que pagar " La Financiera" , Slfl perJUICIO de que " La Financiera ~ eJerza las acCIOneS legales yadmll"ll5lratlVas 
relaCIOnadas con los acloS antes indICados. 

Décima Segunda.- Vicios Ocullos.· "El Proveedor" quedará obligado ante " l a Financiera" a responder de los defectos y VICIOS ocultos de los bienes y de la calidad de los ServICIOS, por fallas en la calidad o en el cumpllrlllento de las espeCificacIOneS convenidas. 
así como de cualqUier olra responsabi lidad en que Incurra, en los términos señalados en el presente Pedido y en la legislacIÓn aplicable, mediante la suslltuclÓn del 100% de los bienes o a prestar nuevamente los servICios, sin coslo alguno para "la Financiera", a 
más tardar dentro del plazo que para tales electos se señale en la nollflCaclÓn que realice " La Financiera" . 
Décima Tercera,- Transferencia de Derechos.- "El Proveedor" no podrá transfer .. en forma parcl3l o lolallos derechos y oblIgaCIOnes que se denven del presente Pedido a favor de cualesqUIera otra persona fislC3 o moral, con excepcIÓn de los derechos de 
cobro, en cuyo taSO se deberá contar con el consentlml&nlo de " l a Financiera" . 

Décima Cuarta,- Modificación al Pedido.- "La Financiera" podrá realizar cualqulef modificaCIÓn al presente Pedido, dentro de la v!Q8ncla del mfSlllO, Sl&mpre que el monto lotal de las mOdifICaCIOnes no rebase. en con¡unto, el velf1te por CIento del monto o cantidad 
de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precIo de los blElnes o los serviCIOS sea ¡gualmente al oflglf1almente pactado. dicha modificaCión deberá de realizarse por escnto enlre " El Proveedor" '1 "La Financiera", los Instrumentos 
legales respecllvos seran suscntos por el servidor público que lo haya hecho en el Pedido o quien lo suslltuya o esté facultado para ello, las modificaCiones que en su caso se realicen al presente Pedido deberan de cumplir con el articulo 52 de la Ley de 
AdquiSICIOnes, ArrendamlElntos y ServICios del Sector PUblico, y el articulo 92 de su Reglamento. 
Décima Quinta .• Responsabilidad Labo ral.- El presente Pedido se rige por lo dIspuesto en la Ley de AdquiSICIOnes, Arrendamientos y ServiCIOS del Sector PubliCO. por lo que no e~l5te relactón de dependel'lCla f'II de subordinacIÓn entre " La Financiera" y"EI 
Proveedor" y el personal de esle último. " El Proveedor" se obl¡ga a aso..mlf cualqul8r responsabilidad por la concIucla del personal que contrate para Clnlpllf tontas obligacIOneS derIVadas del presente Pedido ante " La Financiera" asi como ante terceros 

Por lo tanto. " El Proveedor" asume en forma totat y exclusIVa tas obhgactones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral. que el mismo contraiga con el personal que labore baJo sus órdenes o Intervenga o contrate para la atencIÓn de 105 asuntos 
encomendados por " la Financiera". asi como en la eJecucIÓn del obJeto del presente Pedido. 
"Et Proveedor" de<:lara baJo protesta de declf verdad que cuenta con los elementos prOpiOS suficl8ntes para cumpllf con las obItgaClOf'les que derIVen de las re laclOfles con sus trabajadores, en consecuencia, " El Proveedor" acepta ser el ÚI"IICO respoosable del 

Ct.rnplimlel1lo de las obIlgaclOO&s de las reLaclOOeslaborales. fiscales. conlractuales o de cualqul8r olJa indole. IflCluso las de segundad SOCIal e lOfooavrt que puedan resultar de las oblIgaCIOneS denvadas del presente Pedido Por lo tanto. "El Proveedor"libera de 
manera absolula de toda responsabilidad a " La Financiera" . de las obIigaclOOes que pudieran presentarse por dIChos conceptos y en ~ caso se le podrá considerar patrón Sustituto y/o patrón solidano 

Igualmente y para cualq .. ner caso no preVisto, "El Proveedor" eXime expresamente a "La Financiera" de cualqul9r responsabilidad laboral. CIVil o penal o de cualqul8r otra espetl8 que en su caso pudiera Ne98r a generarse. relaCIonado con la presente clausula, f2 
"El Proveedor" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en matena laboral, en contra de " la Financiera" , ya que reconoce y manifiesta que no eXlsle relación laboral con base a que sus acllvidades las reahzan baJO un , 
Pedido. que S8 nge al amparo de la Ley de AdquiSICIOneS, Arrendamientos y ServICIOS del Sector PUblIco y no el de una relaclÓfllaboral 
Para el caso de que alguno de los trabajadores de " El Proveedor" demande la solldandad y/o Sl.l$trtUCIÓfl patrcoal a " la Financiera", " El Proveedor" acepta coovenll' y sokJclOfl8r el asU'llo con su trabaJ3dor ante la autondadlaboral ~ conozca del mismo. en lM1 
plazo maxlMo de veinte dias hábiles sigulenles al emplazamiento notificado a " La Financiera" , a efeclo de dar fin al JUICIO ....cIado en contra de " la Financiera", lo que "El Proveedor" debera COO1I.lf'11Caf mediante el Informe de conclus~ de JUICIO que por escnlO 
reciba " La Financiera", dentro del plazo anteflormenle II'IdfCéldo, 
En cumpllmlenlo a lo establecido en el párrafo que anlecede, "El Proveedor" deberá presentar a " La Financiera" denlro del plazo de qUince días hábiles contados a partir de la fecha de presentacIÓn del Informe de conclusión de JUICIO, copia certificada del acue~''''' II '''' __ 
o mandamiento dictado por la autoridad JurisdiCCional mediante el cual se llene por conclUido el jUjclO y en consecuencia, se ordena el archiVO del asunto por encontrarse total y defll\lllvamente concluido. 
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Vigésima.- Constancia de Cumpllmiento.- Previa SOliCitud de "El Proveedor" y una vez cumplidas las obligacIOnes establecidas en el presente Instrumento a entera satisfacción de " La Financiera", ésta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar y 
VenflC3r el cumplllmento del pres9f1te Pedido como por el Titular del Área Re~lfente procederán a extender la constancia de cumplifllento a que hace referencia la fracción VIII del articulo 81 del Reglamento de la Ley de AdquiSICioneS, Arrendamientos y ServiCIOS 
del SeclOf Publico para ~ se dé ,"ICIO a los tramites para la cancelación de la garanlia correspondiente 
Vigésima Prlmera.- Relación de Anexos.' los servICIOs obleto del presente Pedido. se sUjetarán a las declaracu>rt9s y cláusulas del presenle Pedido y, a lo estipulado en la cotlzacloo que es parle r'ltegranle de este Pedido, mismo que a COOlf'IUaCIOO se deSCriben 

" Anexo Uno" (Anexo Técnico), 

" Anexo Dos" (Cotización). 

Vigésima Tercera.- Supletoriedad.- "Las Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido, serán aplicables las dispoSICIOnes de la ley de AdqUISICiones Arrendamientos y ServICIOs del SectOI Público, SU Reglamento. supletormmente el 
Cód9Q CIVil Federal la ley Federal de ProcedirOlento AdminIStratiVo. C6d90 Federal de Procedwruentos Clv~es y Ó9más dispoSICIOnes JuridlCas que sean aplicables. 

Vigésima Cuarta.· Jurisdicció n.' Para la interpretacIÓn. apllcaa6n y CUTlplml9nlo del presente Pedido, asi como para todo lo que no este expresamente establecido en el mismo. las parles se someten a la JtrlsdicclÓfl de los tribY'lales federales competenles en la 
Cll.Idad de MéxICO. rellUllClando al fuero que pudiera corresponderles en vlrlud de cualquier OlfO domICilIO presente o futuro, o cualquier otra causa. 

Vigésima Quinta.- Procedimiento de Concillación.- "Las Partu" convienen que en cualquier momento dll"ante la vigencia del presente Pedido, pocifán presentar anle la Secretaria de la FuncIÓn Pública soliCitud de conciliaCIÓn, por desavenl8nclas derIVadas del 
cumplimlenlo del objeto del presenle Instrumento legal, de conformidad con lo establecido en los artículos 77. 78 Y 79 de la ley de Adcp.,AslClOOes, Arrendaml9nlos y ServicIos del Sector PúblICO y 126, 127, 128, 129. 130. 131 , 132, 133, 134 135 Y 136 de su 
Reglamento 
Previa lectura y debidamente enteradas " Las Partes" del contenido, alcance y fuerza legal del presente Pedido, yen virtud de que se ajusta a la expresión de su libre vok.lfltad, lo firman y ratifican en todas sus parles, por d~ltcado, en la CIudad de MéxICO el dia 11 
de noviembre de 2019. 

Manifiesta "La Financiera" a través de su Apoderado Legal : 

Que es un orgarosmo descentrakzado de la Admll1lstración PUblica Federal, SectOfiZ8do en la Secretaria de Hacl9nda y Crédito Público. con personalidad jIXídlca y patnmoolo propIO. de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1" de la ley Orgamca de la Flfl8nclf!ra 
NaCJOOaf de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero (antes "ley OrgáfllCa de la Fnanc.era RIXar) " La Financiera ~ . p!.blicada en el Dlano 011C1a1 de la FederaclÓfl 6126 de dlC18mbre del 2002; asi como los articulos '0. 3° IracclÓfl I y 45 de la ley 
OrgánICa de la Admll'lIstraclÓn PúblICa Federal. 

Que ellO de enero de 20141ue publicado en el Dlano críoal de la FederaclÓfl el "Decreto por el que se refonnan , adicIOnan y derogan dIVersas dlspoSlClOI"I9S en matena fnal"lClE!ra y se expide la Ley para regula1 las agn..p3C1Ones flnaf1Cleras" y en el arl ículo décmo 
noveno se mod~1CÓ la denormnaclÓn de la ley Orgál'llCa de la Fnancl6l'a RlI"al para quedar como ·1.ey Orgánica de la FlfUlf'lClltra NaCional de Desarrollo AgropecuarIO, RIXal, FOfesta! y Pesquero", asimismo, en el articulo VigéSimo prmero fr8CCIÓf'l VI se estableCIÓ 
que cuando en cualquier decreto, c6chgo. ley, reglamento o dispoSICIOnes Juridlcas emilldas con antenofldad a la entrada en "'Igor de la reforma, así como todos los contratos, conveniOs y demás actos Jurídicos celebrados por la tnStltUCIÓn. hagan referencia a la 
FinanCiera Rural , se entenderá que hacen referencia a la Fll'lanclera Nacionat de Desarrollo AgropecuarIO, RlI"al. Forestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Pedido, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Estatuto OrgántcO de "La Financiera" , y acredlla su personalidad con el testmol'llo de la ESCfitura Publica Número 150 112 
libro 2,475. de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del llc. Amando Mastacht AguarlO. NotarIO Público número 121 , de la Ciudad de MéxICO, el cual quedó Inscrito en el Registro PúbliCO de Organismos Descentralizados (REPODE) baJO el nUmero FoliO 7-
7·25022019-180018, de fecha 25 de febfero de 2019, las cuales no le han sido modificadas revocadas o limitadas en forma alglI1a hasta la feena. 

Que el presente Pedido se adJudICÓ a " El Proveedor" mediante el procedimlf!nto de AdjudICaCión Dlfecta, autonzada en la Octa",a SeslÓfl Extraordlfl8rla del Comlte de AdquiSICIOnes. Arrendamtentos y ServICIOs de Financiera NaCIOnal de Desarrollo AgropecuarIO 
Rural, Forestal y Pesquero, de feena 28 de octubre de 2019, prevista en los arliculos 134 de la Const~UClÓn Pol¡tlCa de los Estados Unidos MexICanos, 22 fracCIÓn 11. 26 fraCCión lit. 28 fraCCión 1. 40, 41 fraccloo l y 46 de la ley de AdquiSICIOnes, Arrendamientos y 
ServiCIOS de Sector PÚbliCO, 71 Y 72 fraccIÓn 11 de su Reglamento. 

Que cueflla con la dlsponib~idad presupuesta! para hacer frente a las obligaciones denvadas del presente Pedido, ccrrespoodl6l'l\es a la parllda presupuestal nUmero 36201 "DifUSión de mensajes comerCiales para promover la venta de productos o servICIOs" 
autonzada por la Olrecclon EjecutfVa de Fll'lanzas. mediante SufiCiencia Presupuestal bajo el folio número GP-1 78-2019, de fecha 14 de octubre de 2019. 

Que señala como su domicilIO para todos los efectos legales a que haya ~ar. el lbcaoo en Agrarismo nUmero 227, Sexto PISO, CoIolll8 Escardón. M¡g.¡el Hidalgo C. P. 11800, CIudad de MéXICO. 

Que se encuentra InSCrita en el Registro Federal de Contflbvyentes baJO la clave FRU021226V91 . 

Que el Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya. comparece a la flfma del presente Pedido en su calKtad de Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional. dependiente de la COOfdnac:lor General de AnáliSIS Sectorl3l. Plaf'leacl6n Estratégtca 
y ComunteaclÓfl SOCial, por ser el nular de! Area Requl'ente y Responsable de Adm1l'llstrar y Veflflcar el cumplimiento del presente Instrumenlo JlXrdlCO en " La Financiera" Esta responsabilidad quedará a cargo del servidor pUblICO que sustrtuya a la perSCll'la 
antenormente señalada, 

EL APODERADO LEGAL 

llC. RAM61 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁUSIS S 

"\ 
HERNÁt~'i~UZMÁN 
TORIA~EACI6N ESTRATÉG$CA y COMUNtcACIÓN SOCIAL 
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Manifiesta "El Proveedor', bajo fo nnal pro testa de decir verdad: 

Que es lf\a Soctedad mercanlll debidamente conslltUlda de conformKlad coo las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. acreditando su eXistencia legal mediante la escrrtlXa pública rJ.Jmero 46,562, Libro 921 , de fecha 8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe de la 
lIc. Sara Cuevas Villalobos, Notario Público Número 197 de la Ciudad de MéxK:o. Inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México con el Folio Mercantil Eleclrómco Número N-2019014697 de fecha 01 de marzo de 2019. 

Que la sociedad tiene como objeto realizar entre otras actividades la slgutente ' 1.- La difusión, edición, reproduccIÓn, conducd6n y dlfecc!Ó41 de programas de radIO y televIsión, asi como La edICIÓn y publICación de todo tipo Y demás medios mpresos, 11.- El 

establecimiento, admÍl'llstraclÓo y control ele agencias de nohcias. de informaClÓfl y cualquier medIO de COffilllteaci6n masIVa tanto naCional como lI'Iternacional. l.. En general la realizacIÓn y celebrclÓn de toda clase de adoso op8raclOOes, contratos y titulos ya sean 

CIVIleS. mercantiles o de crédrto. 

Que cuentan con las facultades legales necesanas y suficientes para suscribir el presente pedido 'J adquirir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan. '1 acreditan su personahdad en los térmll)OS de la Escntl.Xa Pública 

Número 46,615, Libro 922. de fecha 26 de febrero de 2019. otorgada ante ta le de la Lic: . Sara Cuevas Villalobos, Notario PúblICO Número 197 de la Ciudad de México. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad '1 de Comercio de la Ciudad de MéXICO con el Folio 

Mercanol Eiectróruco Número N·2019014697 de fecha 05 de marzo de 2019, de las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alQUl8. 

Que no resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros. las restricciones establecidas en los articulos 50 '160 de la Ley de AdQUisiciones. Arrendamlllntos y ServicIOS del Sector Público y de la ley General de Responsabihdades 

Administrativas o, en su caso. en la normatlvidad vigente aplicable. 

Que mediante esenIo " El Proveedor" manifestó bajo protesta de decir verdad. ser \Xla empresa Pequeña. de conformidad con lo establecido en la fraccióo 111 del articulo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Meo, Pequeña 'J Mediana Empresa. '1 

de COIlformidad con el Acuerdo por el que se establece la Estta\lhcación de las Meo. Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Otario OflCtal de la FederaClóo con fecha 30 de lumo (te 2009. 

Que ha presentado a " La Financiera" la constancia de fecha 18 de octubre de 2019 vigente '1 sin adeudos. emitida por ellnSlltuto del Fondo Nsclor\al de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en ClXTlplimiento a \o p!"8vislO al articulo 32·0 del C6dlgo Fiscal 

de la Federación. la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del lnst~1JI0 del Fondo NaCIOnal de la VIvienda para los Trabajadores por el que se emiten tas Reglas para la Obtención de la Constancia de SituaCión 

Fiscal en Matena de aponaclOO8s patronales '( entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la federacIÓn el dia 28 de Junio de 2017 

Que toda la documentación e informacIÓn que ha enlregado a " la Financ ieraM para el presente Pedido, es correcta 'J verdadera 

Que los servICIOs materlQ del presente Pedido los prestará de manera Independiente '( con retlKSOS propios. ajenos a " la Financ iera" . por lo que reconoce que el presente II1strumento constituye e¡¡clusivamenle la contratación de servICIOs '1 de ninguna manera 

genera derechos de carácter laboral 

" El Proveedor" 

~ 
C. ROCIO BADlLl O 

APODERADA L.EGAL 

Las antefirmas 'J firmas que aparecen al final corresponden a los Aneillos del Pedido No. 054119, de fecha 11 de noviembre de 2019. celebrado por " L.a Financ iera'" a través del L.ic. Ramón Hernandez Guzmán . en su carácter de Apoderado Legal. qUien ocupa el 

CSlgo de Coordinador General d e Analisls Sectorial . Planeación Estratégica '1 Comunicació n Social '(la Sociedad " Difusión de Infonnación, S. A. de C. V.M. representada por la C. Rocio Trinidad Garcia B adillo . en su carácter de Apoderada legal. por un 

monto tOlal de: $200,000.00 (Doscientos mil Pesos 00/100 M.N.I. cantidad que !OCluye el Impuesto al Valor Agregado. ----- ---__________________________________ _____ __ 

--------------------------------------------------------------------"Coosle~-----------------------------------------------------------------1 
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"2019, Ai\o del Caudillo del Sur, Em ili ano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

I ~ ; BJETO DE LA CONTRATACiÓN 
t CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS PARA LA DIFUSiÓN DE LA 
! CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIOJ' i FISCAL 201 9. 
~------ - ----- ------------

I-~LDESCRIPCIONTECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN ----.-[ 
I OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Instilucional denominada "Palabra de Productor a través de Medios Impresos para 
1 Impactar en la poll laclón obletivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

! REQUERIMIENTOS TECNICOS: 

! 1 Cobertura --""TCNCCa-c"7io-n-a71 -------------- ------, 

1

1 ~-Medio-==__ Revista Contraline¡¡ .. ---- .. --·- __ ... _. ___ _ 
r No. De Inserciones 4 

! , __ F_or!!la_t_o _____ __ ...LP:..:I:.:::a"'na"--__________________ . __ --' 
I 

! ALCANCE: I 
1. Las fechas definitivas para el imcio de la difusión estan sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Anahsis 

Sectonal. Planeaclón Estratégica y Comunicacion Social, a través de la SubdireCCión Corporativa de Comunrcación Social y 
Enlace InstitUCional . por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedaran asentaoas en el Instrumento luridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "EI prestador' debera designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre. cargo. teléfono de I ~ 
ofiCina leléfono mÓVil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabafo. El nombramiento debera 1 

realizarse por escrito para los tramites administrativos y de operación que correspondan, el cual debera ser entregado a la ' 
Subdlreccion Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. \ 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podra solicitar por escn to y en cualquier momento 
el cambiO del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En ca, so de que ' El prestador' det serVicio, soliCite el reemplazo ~ 
debera notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace InstitUCional. 

4. Dada la naturaleza y dinamica de los servicios "El prestador" debera proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
. disponibilidad rlel eqUipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la Vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Instilucional, debera proporcionar los materiales de difUSión en , 
los forma tos que para tal efecto se acuerden. cuyo contenido sera bajo la responsabilidad de la misma. asumiendo el compromiso ¡ 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difu~lón de la campaña se realizara de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicacion y de la 
Camparia Institucional que determine la SubdireCCión Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La I 
programación, sera definida por la Coordinación General de Analisis Sectorial, Planeación Eslratégica y ComunicaCión Social, a I 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios I 
y normatividad imptementada por ta Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la I 
Direcclon General de Comunicación Socal. (Formato único campañas - formato rojo). : 

La SubdireCCión Corporativa de Comunicación Social y Enlace tnstitucional de la FND, sera ta responsable de ordenar. autorizar. ¡ 
, encomendar o InS¡rUIf a "EI prestador" ta difusión de materiates correspondientes a ta campaña institucional. la que invariablemente debera ! 
'1 estar conSiderada en la ESlrategia yet Programa de Comunrcación Social 2019 de la FND autorizado por la DirecCión General de 
, Normativldad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobemación: y contar con la respectiva 
l. autor~Z~lón p'ara 3~ __ (j¡fl~~~y~~tave de identificación d~ cam aña otor ada or esa Dirección General, de conformidad con los 

@ 
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Lineamientos Generates para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de ta Administración Pública Federall 
I para et ejercicio fiscal 2019. _ _J 

c)CRITERIO DE EVALUACiÓN QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

SE APLICARÁ, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 

BINARIO PUNTOS Y PORCENTAJES . 
A liéa No a lica ____ o. ___ --~ 

FORMA DE ADJUDICACiÓN 
TODAS LAS 

POR PARTIDA PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 
UN SÓLO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No apl'ca 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica , 

d)PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 1 ~ 
CONTRATACiÓN 

PLAZO ! 
LUGAR En las Instalaciones del roveedor, a traves de sus plataformas -: 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las slgulenles especificaciones tecOlcas' , 

TESTIGOS: 
La Coordlnaclon General de Analisls Seclorlal, PlaneaclOn Estrateglca y Comunlcaclon Social, a través de la 

obtener, mediante el cumptimiento de los medios impresos a través de los testigos de la orden de inserción, el reporte , 'i..., 
de inserción del 100% de testigos del total de lo contratado y en formato CD, OVO ylo USB. I II 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las I 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad deJ 
México. ._. _________ .. ___ . 

e)GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLlMtENTO QUE HABRÁ DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCtÓÑ
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO 
_____ • __ . _._._ APLICA I NO A~LICA 

APLICA 

SI I NO 

x 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posleriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

. " .>~~~~.~ 
~~ . 
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HACIENDA I ~~~ FND 
.¡.,,; ~ 1l~~? 

EnviaraJArearesponsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento ¡uridico en la FND al correo eleclrónico que para tal 1 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributanas aplicables; I 
Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y I 
La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el I 

I presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. i 
I I 

El pago se realizara en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) ! 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). ! 

. En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a traves del Titular del i 
I Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Rroveedor, dentro de los tres dias hábiles i 

siguientes a su recepción , las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corre<;lidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar ! 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entre<;l8 del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones. I 
no se computará dentro del plazo para el pago. I ~ 
Por ultimo, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que sej 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, ~ I 

i Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ___ ________ , 

~ 1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SERÁ RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporativo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del Lic. Hector Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 

instrumento Juridico 
Institucional 

~-- ------ - - - - -
(1) 

¡----------------- RECURSOS ------¡ 
i PROPIOS CREDITOS EXTERNOS RECURSOS DE TERCEROS -l 
L ________ . _ ___ Aplic?_ L No aplica "'No"-"'ap"'lic""a'---___ _ _.J 

m) PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS QUE SE APLICARÁN, INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE ('lo) FORMA 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada dia natural de atraso, en el 
Lic. Hector Alfredo Chávez Maya 

cumplimiento de las fechas pactadas para X 1% 
la prestación del servicio, sobre el valor 

Subdirector Corporativo de Comulllcación Social y 

del instrumento ¡uridico 
Enlace Institucional 

.: " , J 



HP CIENDA ¡ ~~~ Th'D 1l'~~? 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTiA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibitidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

1\ 
aplicación total de la garantia de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN --_._-------
NORMA NUMERO 

=+ 
._--------

DENOMINACiÓN 
No aElica 

I METODO DE PRUEBAS E INSTITUCiÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARÁ LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. I APLICA I MÉTODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCiÓN Q~E LO 

DETERMINACiÓN REALIZARA 
¡ _. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

gJTIPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO MÁXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACiÓN 
A PARTIR DEL OlA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURIDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
31 de Diciembre de 2019 

2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTICULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

2019 No aplica No aplica j No aplica 

I j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma: . Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND. a Iraves del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Instilucional. Titular del Area responsable de administrar 

.Y. venficar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACiÓN 

RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero 
R.F.e. FRU·021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agransmo 227. Col. Escandan. Miguel Hidalgo. C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requIsitos: 

._------. -----

:. 

~ 
'" ~ 



HACIENDA ~~ .... FND 
V '¡' ~~~~? 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE (%) FORMA 
SI NO 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes. se 
aplicaran las deducciones al CFOI. por cada dia natural 
de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 

X 1% hasta no tener la prestacion total de los servicios con las 
caracterisUcas y calidad eslableCldos en el presente 
Anexo. Sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la oarantía de cumplimiento. 

n) PRÓRROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic. Hé~tor'Alfredó Chavez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya 
Subdirector Corporalivo de 

Comumcaoón Social y Enlace 
Insltluclonal 

~ 
~ 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 

Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional 

Presente 

Ciudad de México a 7 de Octubre de 2019 . 

A nombre de Difusión de Información, S.A. de C.V., empresa editora de la Revista Contralínea, me permito presentar a usted la 

siguiente propuesta comercial. 

Campaña Institucional 2019, denominada "Palabra de Productor" 

Vigencia de 90 días 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
/ 

.-L--__ :; / 

1.1:(;/' ' c~< >ff.~ /2 ¿l / ¡/' 

l.ic.~artha M0.r:..".~lo s 

Coordinadora de Publicidad 

Oficina 5554-9192 

Planas a 1 
~2go})2ü.: qOj 
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